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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Mapa de Servicios Sociales.

ORDEN de 15 de febrero de 2022, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la que se modifica el Anexo II de la 
Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.

(BOJA de 21 de febrero de 2022)

Programa de apoyo a las mujeres. Ámbitos rural y urbano. Subvenciones.

EXTRACTO de la convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva para 
el programa de apoyo a las mujeres en los ámbitos rural y urbano, regulado en el capítulo III, del título I, Decreto-Ley 
27/2021, de 14 de diciembre, por el que se aprueban con carácter urgente medidas de empleo en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía.

El plazo de presentación de solicitudes de la subvención convocada, será de dos meses 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

(BOJA de 21 de febrero de 2022)

Estrategia por la infancia y la inclusión.

ACUERDO de 22 de febrero de 2022, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueba la formulación de la Estrategia por la infancia y la inclusión de Andalucía.

(BOJA de 25 de febrero de 2022)

ARAGÓN (CC. AA.)

Fiestas locales. Teruel. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2022, del Subdirector Provincial de Trabajo de Teruel, complementaria a la Resolu-
ción de 25 de octubre de 2021, por la que se determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e 
inhábiles, para el año 2022 en los municipios de la provincia de Teruel.

(BOA de 16 de febrero de 2022)

https://www.cef.es/
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Fiestas locales. Huesca. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2022, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Huesca, complementaria a la Re-
solución de 20 de octubre de 2021, por la que se determinan las fiestas locales de carácter retribuido, no recuperables 
e inhábiles, para el año 2022 en los municipios de la provincia de Huesca.

(BOA de 16 de febrero de 2022)

Fiestas locales. Zaragoza. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2022, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, complementaria a la 
Resolución de 20 de octubre de 2021, por la que se determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recupe-
rables e inhábiles, para el año 2022 en los municipios de la provincia de Zaragoza.

(BOA de 16 de febrero de 2022)

Dependencia y promoción de la autonomía personal. Subvenciones. Año 2022.

ORDEN CDS/99/2022, de 8 de febrero, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones, para la financia-
ción de proyectos para la prevención de situaciones de dependencia y promoción de la autonomía personal de entida-
des sociales sin ánimo de lucro para el año 2022.

El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de Aragón y en 
la página web del Gobierno de Aragón, tal y como establece el artículo 15 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

(BOA de 18 de febrero de 2022)

Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano. Subvenciones.

ORDEN EPE/97/2022, de 10 de febrero, por la que se convocan para el año 2022 las subvenciones previstas en la 
Orden TES/1121/2021, de 11 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas, destinadas a la financiación del «Programa de Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano», 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea - Next Gene-
ration EU.

El plazo para la presentación de solicitud de las subvenciones previstas en el apartado dé-
cimo de esta Orden será desde el día siguiente de la publicación de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial de Aragón, y hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.

(BOA de 18 de febrero de 2022)

Sistema de salud de Aragón. Precios y tarifas máximas.

ORDEN SAN/91/2022, de 10 de febrero, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se modifica el anexo de 
la Orden SAN/1221/2017, de 21 de julio, por la que se establecen los precios y tarifas máximas aplicables en la pres-
tación de servicios sanitarios con medios ajenos al sistema de salud de Aragón.

(BOA de 18 de febrero de 2022)

https://www.cef.es/
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Personas con discapacidad y en situación de dependencia. Ayudas individuales. Año 2022.

ORDEN CDS/109/2022, de 10 de febrero, por la que se hace pública la convocatoria de ayudas individuales para per-
sonas con grado de discapacidad y personas en situación de dependencia, para 2022.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de Aragón, 
tal y como establece el artículo 15 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

(BOA de 21 de febrero de 2022)

ASTURIAS (CC. AA.)

Creación de empresas. Subvenciones. Ejercicio 2022.

EXTRACTO de la Resolución de 7 de febrero de 2022, del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Astu-
rias, que aprueba la convocatoria de subvenciones dirigidas a Centros de Empresas Públicos para sus actividades en 
el marco del Servicio Único de creación de empresas: Semilleros de Empresas, ejercicio 2022.

El plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria pública de estas ayudas en el 
presente ejercicio 2022, será desde el día natural siguiente a la publicación del extrac-
to de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, hasta 14:00 
horas del 20 de abril de 2022, hora peninsular en España.

(BOPA de 16 de febrero de 2022)

BALEARES (CC. AA.)

Formación profesional y adquisición de competencias. Subvenciones. Ejercicio 2022.

RESOLUCIÓN de la presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) por la que se 
convocan, para el ejercicio 2022, subvenciones para las acciones de formación profesional y adquisición de competencias.

El periodo de presentación de solicitudes empieza a contar a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta resolución en el Butlletí Oficial de les Illes Balears hasta el 31 de di-
ciembre del 2022.

(BOIB de 22 de febrero de 2022)

CANTABRIA (CC. AA.)

Jóvenes pescadores. Compra del primer barco. Ayudas. Año 2022.

EXTRACTO de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 
4 de febrero de 2022, por la que se convocan para 2022 las ayudas para apoyar la compra del primer barco, destina-
das a jóvenes pescadores, cofinanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020).

►

https://www.cef.es/
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◄

El plazo de presentación de solicitudes será de tres meses, contado a partir del día siguien-
te a la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, utilizan-
do para ello el modelo normalizado que se recoge en el anexo I, el cual se podrá obtener, 
en las dependencias del Servicio de Actividades Pesqueras de la Dirección General de 
Pesca y Alimentación, así, como a través de Internet en la dirección: www.gobcantabria.es.

(BOC de 16 de febrero de 2022)

Oficinas de Información al Consumidor. Subvenciones. Año 2022.

EXTRACTO de la Orden IND/2/2022, de 9 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a las Ofi-
cinas de Información al Consumidor de municipios y mancomunidades de municipios para el año 2022.

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguien-
te al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del extracto de la convocatoria.

(BOC de 22 de febrero de 2022)

Planes estratégicos para la promoción de la igualdad. Subvenciones.

ORDEN UIC/5/2022, de 14 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a municipios y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar la implanta-
ción de planes estratégicos para la promoción de la igualdad en el territorio.

(BOC de 22 de febrero de 2022)

Oficinas de Atención e Información a las Mujeres. Subvenciones. Año 2022.

EXTRACTO de la Resolución de 15 de febrero de 2022, del consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 
por la que se convocan subvenciones a municipios con más de 10.000 habitantes y mancomunidades de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar Oficinas de Atención e Información a las Mujeres, en el año 2022.

Plazo de presentación de solicitudes. Veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 23 de febrero de 2022)

Estructura orgánica.

DECRETO 10/2022, de 17 de febrero, de modificación del Decreto 64/2020, de 1 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica y se modifica parcialmente la relación de Puestos de Trabajo de la Presidencia del Gobierno y de 
la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior.

(BOC de 24 de febrero de 2022)

Microempresas industriales de la Cuenca del Besaya y Cantabria (CRECE 1). Subvenciones. Año 2022.

EXTRACTO de la Orden IND/4/2022, de 16 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2022 de la línea 
de subvenciones Crecimiento Industrial para microempresas industriales de la cuenca del Besaya y Cantabria (CRECE 1).

El plazo para la presentación de la solicitud y de su documentación complementaria estará 
abierto desde el día siguiente de la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial 
de Cantabria hasta el 30 de junio de 2022, ambos inclusive.

(BOC de 25 de febrero de 2022)

https://www.cef.es/
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www.laboral-social.com 5

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 28 de febrero de 2022) NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 28 de febrero de 2022)

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

Artesanía. Ayudas. Año 2022

EXTRACTO de la Orden IND/5/2022, de 16 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria para el 2022 de las ayu-
das a la artesanía en Cantabria.

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el día siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial de Cantabria del presente extracto hasta el día 31 de julio de 2022.

(BOC de 25 de febrero de 2022)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Programas de promoción, prevención y atención de problemas de salud mental y de trastornos adicti-
vos. Subvenciones.

ORDEN 36/2022, de 11 de febrero, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Sanidad, 
por la que se modifica la Orden 97/2020, de 8 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones a conceder por la Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha destinadas a entidades sin ánimo de lucro 
existentes en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, para la realización de programas de promoción, preven-
ción y atención de problemas de salud mental y de trastornos adictivos.

(DOCM de 18 de febrero de 2022)

Centros de rehabilitación psicosocial y laboral de personas con trastorno mental grave. Subvenciones.

ORDEN 37/2022, de 11 de febrero, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la Orden 15/2019, de 29 de 
enero, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Fundación Sociosanitaria 
de Castilla-La Mancha destinadas a entidades sin ánimo de lucro existentes en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha, para el mantenimiento de centros de rehabilitación psicosocial y laboral de personas con trastorno mental grave.

(DOCM de 18 de febrero de 2022)

Ocupación de plazas residenciales. Atención a personas con problemas de salud mental y en situación 
de exclusión social. Subvenciones.

ORDEN 38/2022, de 11 de febrero, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la Orden 14/2019, de 29 de 
enero, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Fundación Sociosanita-
ria de Castilla-La Mancha para la ocupación de plazas residenciales en dispositivos ubicados en Castilla-La Mancha y 
gestionados por entidades privadas sin ánimo de lucro, destinados a la atención a personas con problemas de salud 
mental, personas con enfermedades crónicas en situación de exclusión social y personas con problemas de adiccio-
nes a sustancias.

(DOCM de 18 de febrero de 2022)

Programa Mayores Activos. Subvenciones.

ORDEN 41/2022 de 15 de febrero, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases regulado-
ras del Programa Mayores Activos de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 22 de febrero de 2022)

https://www.cef.es/
https://www.cef.es/
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2022/02/18/pdf/2022_1231.pdf&tipo=rutaDocm
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Personas con drogodependencia. Subvenciones.

ORDEN 42/2022, de 16 de febrero, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Sanidad, por 
la que se modifica la Orden 61/2017, de 29 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
para ayuntamientos de Castilla-La Mancha para el desarrollo de programas de prevención selectiva e indicada del consu-
mo de drogas o de otras conductas adictivas y programas de educación de calle para personas con drogodependencia.

(DOCM de 24 de febrero de 2022)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Sistema de Servicios Sociales.

DECRETO 3/2022, de 17 de febrero, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por el que se establece el régi-
men jurídico del concierto social en determinados ámbitos del Sistema de Servicios Sociales de Responsabilidad Pú-
blica de Castilla y León.

(BOCL de 21 de febrero de 2022)

CATALUÑA (CC. AA.)

Línea ACOL del Programa Trabajo y Formación. Subvenciones. Año 2022.

RESOLUCIÓN EMT/349/2022, de 15 de febrero, por la que se abre la convocatoria para el año 2022 en relación con 
las actuaciones de la Línea ACOL del Programa Trabajo y Formación (ref. BDNS 610949).

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 21 de febrero de 2022)

Personas trabajadoras desocupadas. Formación profesional para el empleo. Ayudas. Año 2022.

RESOLUCIÓN EMT/364/2022, de 10 de febrero, por la que se abre la convocatoria para el año 2022 de ayudas y de 
becas a las personas trabajadoras desocupadas establecidas en materia de formación profesional para el empleo pro-
movidas por el Servicio Público de Empleo de Cataluña (SOC-BECAS) (ref. BDNS 610950).

El plazo de presentación de las solicitudes se inicia al día siguiente de la publicación de 
esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y finaliza el día 31 de oc-
tubre de 2022 en las 15:00h.

(DOGC de 23 de febrero de 2022)

Pago del alquiler para personas mayores. Subvenciones. Año 2022.

RESOLUCIÓN DSO/414/2022, de 18 de febrero, por la que se abre la convocatoria para la concesión, en régimen de 
concurrencia pública competitiva, de las subvenciones para el pago del alquiler para personas mayores correspondien-
te al año 2022 (ref. BDNS 611408).

►

https://www.cef.es/
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◄

El plazo para presentar las solicitudes se inicia a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y finaliza el 29 de abril 
de 2022.

(DOGC de 24 de febrero de 2022)

Calendario de fiestas locales. Año 2022.

CORRECCIÓN de erratas en la Orden EMT/226/2021, de 3 de diciembre, por la que se establece el calendario de fies-
tas locales en Cataluña para el año 2022 (DOGC núm. 8559, de 9.12.2021).

(DOGC de 25 de febrero de 2022)

GALICIA (CC. AA.)

Medidas fiscales y administrativas.

CORRECCIÓN de errores. Ley 18/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.

(DOG de 17 de febrero de 2022)

Emergencia social. Ayudas. Año 2022.

EXTRACTO de la Resolución de 12 de enero de 2022, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se convo-
can ayudas de emergencia social para el año 2022 (código de procedimiento PR935A).

El plazo para la presentación de solicitudes estará abierto desde el día siguiente al de la pu-
blicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia hasta el 15 de noviembre de 2022.

(DOG de 17 de febrero de 2022)

Pequeñas empresas de nueva creación. Fomento y consolidación del empleo.

EXTRACTO de la Orden de 27 de enero de 2022, por la que se establecen las bases reguladoras para el fomento y 
consolidación del empleo a través del Programa I, para las pequeñas empresas de nueva creación (código de proce-
dimiento TR807I), y el Programa II, de incentivos a las empresas calificadas como iniciativas de empleo de base tec-
nológica (código de procedimiento TR340E), y se procede a su convocatoria para el año 2022 (programa I, TR807I).

El plazo de presentación de solicitudes de todos los tipos de ayudas del programa regu-
lado en esta orden será desde el día siguiente al de la publicación de la orden en Diario 
Oficial de Galicia hasta el 31 de julio de 2022.

(DOG de 21 de febrero de 2022)

Pequeñas empresas de nueva creación. Fomento y consolidación del empleo.

EXTRACTO de la Orden de 27 de enero de 2022, por la que se establecen las bases reguladoras para el fomento y 
consolidación del empleo a través del Programa I, para las pequeñas empresas de nueva creación (código de proce-
dimiento TR807I), y el Programa II, de incentivos a las empresas calificadas como iniciativas de empleo de base tec-
nológica (código de procedimiento TR340E), y se procede a su convocatoria para el año 2022 (programa II, TR340E).

►
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◄

El plazo de presentación de solicitudes de todos los tipos de ayudas del programa regu-
lado en esta orden finalizará el 30 de septiembre de 2022.

(DOG de 21 de febrero de 2022)

Internacionalización digital de las empresas gallegas. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 12 de enero de 2022, por la que se da publicidad del Acuerdo del Consejo de Direc-
ción que aprueba las bases reguladoras de las ayudas para la internacionalización digital de las empresas gallegas 
(Galicia Exporta Digital 2022), financiadas en el marco del eje REACT-UE del programa operativo Feder Galicia 2014-
2020, como parte de la respuesta de la UE a la pandemia de la COVID-19, y se procede a su convocatoria en régimen 
de concurrencia no competitiva (código de procedimiento IG401D).

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia, salvo 
que se produzca el supuesto de agotamiento del crédito.

(DOG de 25 de febrero de 2022)

LA RIOJA (CC. AA.)

Certificación de formación abierta y en línea (MOOC). Ayudas a profesionales.

RESOLUCIÓN 748/2021, de 10 de febrero, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, por la que se convocan las 
subvenciones reguladas en la Orden DEA/66/2021, de 29 de octubre, por la que se regulan las bases de concesión 
directa de ayudas dirigidas a profesionales en La Rioja para la certificación de formación abierta y en línea (MOOC) 
(extracto).

El plazo de presentación de solicitudes es de tres meses a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 18 de febrero de 2022)

Asociaciones, fundaciones, entidades e instituciones sin ánimo de lucro. Representación y defensa de 
los intereses de las víctimas y afectados por el terrorismo. Ayudas. Ejercicio 2022.

RESOLUCIÓN 18/2022, de 16 de febrero, de la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública, por la que se 
realiza la convocatoria, para el ejercicio 2022, de las ayudas a asociaciones, fundaciones, entidades e instituciones sin 
ánimo de lucro cuyo objeto principal sea la representación y defensa de los intereses de las víctimas y afectados por el 
terrorismo en la Comunidad Autónoma de La Rioja (extracto).

El plazo máximo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir del 
día siguiente de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de 
La Rioja, de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) 20.8 a) y 23.2 g) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.

(BOR de 23 de febrero de 2022)
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Servicios sociales. Subvenciones. Año 2022.

RESOLUCIÓN 22/2022, de 18 de febrero, de la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública, por la que se 
realiza la convocatoria de subvenciones en materia de servicios sociales para el año 2022 (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes computado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la publicación del extracto de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 23 de febrero de 2022)

Personas trans. Reconocimiento a la identidad y expresión de género.

LEY 2/2022, de 23 de febrero, de igualdad, reconocimiento a la identidad y expresión de género y derechos de las per-
sonas trans y sus familiares en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

(BOR de 24 de febrero de 2022)

MADRID (CC. AA.)

Pago mensual por gestación, nacimiento de hijo o adopción de menores.

ACUERDO de 16 de febrero de 2022, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2021, por el que se aprueban las normas reguladoras y se 
establece el procedimiento de concesión directa de ayudas económicas de pago mensual por gestación, nacimiento 
de hijo o adopción de menores en la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 23 de febrero de 2022)

Ayuda a domicilio. Participación en la financiación del coste por el usuario.

RESOLUCIÓN 514/2022, de 8 de febrero, de la Comunidad de Madrid, del Director General de Atención al Mayor y a 
la Dependencia, por la que se determina la participación económica del usuario en la financiación del coste del servi-
cio de ayuda a domicilio.

(BOCM de 24 de febrero de 2022)

COVID-19. Medidas preventivas.

ORDEN 262/2022, de 25 de febrero, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la Orden 1244/2021, de 
1 de octubre, por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

(BOCM de 28 de febrero de 2022)
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MURCIA (CC. AA.)

Estructura orgánica. Reorganización de la Administración.

CORRECCIÓN de errores al Decreto del Presidente n.º 3/2022 de 8 de febrero, de Reorganización de la Administra-
ción Regional.

(BORM de 18 de febrero de 2022)

Presupuestos Generales. Ejercicio 2021.

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2022 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y 
Deportes, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2021.

(BORM de 22 de febrero de 2022)

Inserción laboral de personas con enfermedad mental y/o drogodependencia. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 17 de febrero de 2022, de modificación de la Resolución de 23 de diciembre de 2021 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convocan subvenciones cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo (FSE) dirigidas a entidades sin fin de lucro, para colaborar en la financiación de la contratación y otras 
medidas de inserción laboral de personas con enfermedad mental y/o drogodependencia en proceso de recuperación 
y la obtención de la condición de entidad.

(BORM de 23 de febrero de 2022)

Calendario de vacunación. Año 2022.

ORDEN de 21 de febrero de 2022, de la Consejería de Salud relativa al calendario de vacunación 2022 para todas las 
edades de la vida de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como para grupos y situaciones de riesgo 
y para situaciones especiales.

(BORM de 24 de febrero de 2022)

NAVARRA (CC. AA.)

Prestaciones económicas vinculadas al servicio.

ORDEN FORAL 20/2022, de 31 de enero, de la consejera de Derechos Sociales, por la que se modifica la Orden Foral 
210/2009, de 1 de junio, de la consejera de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte, por la que se regulan las 
prestaciones económicas vinculadas al servicio.

(BON de 23 de febrero de 2022)
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VALENCIA (CC. AA.)

Personas con diversidad funcional o discapacidad. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 15 de febrero de 2022, del director general de LABORA Servicio Valenciano de Em-
pleo y Formación, por la que se convocan las subvenciones públicas destinadas a la creación o el mantenimiento de 
las unidades de apoyo a la actividad profesional, como medida de fomento del empleo para la inserción de personas 
con diversidad funcional o discapacidad en centros especiales de empleo, para el ejercicio 2022.

Las solicitudes de ayudas deberán presentarse en el plazo de quince días hábiles a con-
tar a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución de convocatoria en 
el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 21 de febrero de 2022)

Formación profesional dual.

ORDEN 5/2022, de 15 de febrero, de la Comunitat Valenciana, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por 
la cual se regulan determinados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional Dual del sistema educativo en 
la Comunitat Valenciana.

(DOGV de 22 de febrero de 2022)

Programas de ayuda a pacientes. Bases reguladoras.

ORDEN 1/2022, de 16 de febrero, de la Comunitat Valenciana, de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, 
de aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar programas de ayuda mutua y au-
toayuda relacionados con la mejora de la calidad de vida de los pacientes y las pacientes en la Comunitat Valenciana.

(DOGV de 22 de febrero de 2022)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Consejo Asesor de Salud Mental.

ORDEN de 9 de febrero de 2022, de la Consejera de Salud, por la que se modifica la Orden de 4 de octubre de 2007, 
que crea el Consejo Asesor de Salud Mental en Euskadi.

(BOPV de 17 de febrero de 2022)

Promoción del emprendimiento de las mujeres y la incorporación de talento femenino en los órganos de 
dirección de las empresas y organizaciones. Subvenciones. Año 2022.

ORDEN de 15 de febrero de 2022, de la Vicelehendakari Segunda y Consejera de Trabajo y Empleo, por la que se 
convoca y regula, para el año 2022, la concesión de subvenciones dirigidas a entidades entre cuyos fines figure el pro-
mover el emprendimiento de las mujeres y la incorporación de talento femenino en los órganos de dirección de las em-
presas y organizaciones.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 25 de febrero de 2022)
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COVID-19. Personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2022, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la quinta convocatoria de ayudas extraordinarias para las personas trabajadoras afectadas 
por expedientes de regulación temporal de empleo derivados del COVID-19.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 25 de febrero de 2022)

COVID-19. Empresas. Programa Bateratu COVID-19. Ayudas.

ORDEN de 16 de febrero de 2022, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medioambiente, por la 
que se establecen ayudas destinadas a las empresas afectadas por el COVID-19, que realicen actuaciones de conso-
lidación. Programa Bateratu COVID-19.

El plazo de presentación de solicitudes comienza el día siguiente al de la publicación de 
esta Orden, en el Boletín Oficial del País Vasco, y termina el 6 de mayo de 2022 a las 12:00 
horas, o con el agotamiento de los fondos disponibles, según lo indicado en el artículo 2.

(BOPV de 25 de febrero de 2022)
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